Pulseta
6 de agosto
¿Más Bolivia de lo que pensamos?

La recién estrenada Carta Magna ha introducido en nuestro lenguaje e imaginario una serie variopinta de nuevos conceptos que generan sentimientos encontrados. Por un lado, nos obliga a dejar la condición de República, a la que nos habían acostumbrado desde nuestros próceres hasta nuestros himnos y nos invita a transitar por el mundo como Estado Unitario Plurinacional Comunitario, libre, independiente, soberano, democrático, intercultural, descentralizado y con autonomías.  
La reafirmación de esta plurinacionalidad se asienta en la existencia de 36 diferentes naciones, preexistentes a la República, que han tenido a bien unirse para conformar lo que es hoy Bolivia, de manera que ya no hablamos de república sino de un conjunto de naciones, que pueden llegar a ser autónomas, e incluso autogobernarse.
Por tanto, con el nuevo texto constitucional que hoy rige nuestros destinos, ha cambiado radicalmente la relación convencional del ciudadano boliviano con el Estado, pero este cambio –que aún estamos en proceso de implementar- no afecta a todos por igual, sino que a partir de un principio de reivindicación de los pueblos y derechos indígenas, impone una serie de medidas de discriminación positiva que, por primera vez, nos impulsa a cuestionar nuestro origen o pertenencia a tal o cual grupo, sector, clase o región. Esta nueva catalogación de lo boliviano tiene sustento, evidentemente, en un Estado que no consiguió resolver deudas históricas de exclusión y dominación de unos grupos frente a otros, pero quizá sin proponérselo, nos ha llevado de pronto a un punto de inflexión en el cual, al menos en el papel, tenemos más diferencias que coincidencias como conjunto social. 
Pero, aunque acabamos de estrenar un nuevo tipo de Estado en el que aparentemente somos muy diferentes unos de otros y en el que algunos derechos y obligaciones no son compartidos de forma igualitaria por el conjunto de la población, nuestra propia historia de convivencia nos ha mostrado que la interculturalidad es casi tan ancestral como ciertos usos y costumbres; y que en la integración de diversas prácticas  sociales, económicas, políticas, es posible encontrar elementos comunes que construyen un sentido de pertenencia e identidad compartidas. Uno de estos elementos es el ejercicio ciudadano.
El encontrar las coincidencias, el desarrollar una cultura ciudadana común que trascienda la política y que “desideologice” las relaciones entre bolivianos y bolivianas, nos permitirá concentrarnos en aquello que verdaderamente preocupa, y es la posibilidad de insertarnos en un mundo globalizado y competitivo con igualdad de oportunidades y superar brechas de desigualdad que (esas sí) separan a mujeres de hombres, a niños y jóvenes de adultos, a gente de la ciudad y del campo. 
No podemos ni debemos perder de vista que la plurinacionalidad planteada en la Nueva Constitución Política del Estado no es una excepción. Vecinos cercanos como Brasil, cuentan con una población integrada por una serie de nacionalidades originarias y no originarias; sin embargo han logrado una  convivencia democrática, aunque no por ello sin conflictos. Apreciar nuestra diversidad como una rasgo identitario y no como un pretexto para la polarización y la fragmentación, bien podría ayudar a armonizarnos y hacernos sentir más seguros y confiados unos con otros.
Lamentablemente, pareciera que no piensan así quienes lideran proyectos políticos que pretenden ser hegemónicos y que, desde ambos lados de la medalla, buscan exacerbar las distancias para ganar adeptos, obstaculizando peligrosamente el ejercicio ciudadano. Recuperar nuestra ciudadanía extraviada, debiera ser la tarea que nos planteemos quienes habitamos por derecho y decisión este territorio llamado Bolivia en este nuevo aniversario patrio. Una nación compuesta por ciudadanos que ejercen como tales está preparada para avanzar por sus propios bríos, independientemente de los vientos políticos, que pueden soplar en diversos sentidos.

